
74.13 -  CABLES, TRENZAS Y ARTÍCULOS SIMILARES, DE COBRE, SIN AISLAR PARA 

ELECTRICIDAD. 

 

 Las disposiciones de la Nota explicativa de la partida 73.12 son aplicables mutatis mutandis a los artículos de 

esta partida. 

 

 Dada la elevada conductibilidad eléctrica del cobre, se utiliza corrientemente en la fabricación de alambres y 

cables eléctricos; quedan comprendidos aquí aunque tengan un alma de acero o de otro metal, siempre que el 

cobre predomine en peso (véase la Nota 7 de la sección XV). 

 
 Sin embargo, esta partida no comprende los alambres y cables aislados para electricidad (p. 85.44). 

 


